
SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
LUCENA

DÍA – 28 - ENERO - 2020   HORA: 20:00

LUGAR: SALÓN DE ACTOS DE LA CASA CONSISTORIAL.
Plaza Nueva, nº 1-1ª Planta

   O R D E N    D E L     D Í A

1.- Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión celebrada el día
19 de diciembre de 2019. 

2.- Comunicaciones oficiales.
3.- Propuesta del Concejal-Delegado de Personal, de modificación del acuerdo

de Pleno de 19 de diciembre de 2019 referente al Plan de Empleo Municipal y a la
Relación de Puestos de Trabajo.

4.- Justificación de la subvención concedida a la Archicofradía de Ntro. Padre
Jesús  Nazareno,  en  virtud  de  convenio  de  colaboración,  correspondiente  al
ejercicio 2018. 

5.-  Justificación  de  la  subvención  concedida  a  la  Universidad  de  Córdoba
"Cátedra  Intergeneracional  de  Mayores"  Programa  Universitario  para  Alumnos
mayores de 55 años, en virtud de convenio de colaboración, correspondiente al
curso 2018/2019. 

6.- Propuesta sobre concesión de distinciones con motivo de la celebración del
Día de Andalucía. 

7.- Propuesta del Delegado de Presidencia para reconocimiento de Donantes
de Sangre.

8.-  Dar  cuenta  de  la  adscripción  de  los  miembros  del  Grupo  PSOE-A a
comisiones informativas.

9.-  Moción  del  Grupo  Político  Municipal  de  Ciudadanos-Partido  de  la
Ciudadanía,  en  apoyo  a  los  órganos  constitucionales  y  para  instar  al  actual
gobierno de España a no realizar concesiones a los grupos independentistas.  

10.-  Moción  del  Grupo  Político  Municipal  del  Partido  Popular,  sobre  la
reducción de jornales en la campaña 2019/2020 para el acceso al subsidio y renta
agraria.

11.- Moción del Grupo Político Municipal VOX, sobre reconocimiento a Dña.
Rosa Muñoz Cañete por su actuación en la preservación del yacimiento del Alfar
Romano de Los Tejares.

12.- Dar cuenta de las resoluciones de la Alcaldía.
13.- Ruegos y preguntas.

   EL SECRETARIO GENERAL,
(Firmado electrónicamente)
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